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San Luis, 03 de noviembre de 2022 
OFICIO N°       -2022-MIDIS/PNCM-UTLMM 
 
 
 
Señor(a) 

 Vladimir Illanovich Pacheco Gonzáles 
 Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

 
Presente. - 
 
Asunto : Caso N° 0198 -2022-CTVC/LIP 

 
  Referencia :  OFICIO N° 0142 -2022-CTVC/LIMA PROVINCIAS 

 
  Expediente  
 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 
Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre determinado caso que 
están afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así 
como los derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 
 
SEGUNDO: Con fecha 26 de septiembre del 2022, la Oficina de Coordinación Territorial Cañete 
recibió la Alerta registrada como CASO N° 0198-2022-CTVC/LIP, referida al Comité de Gestión 
Señor de Los Milagros Odría Sur 
  
TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que en el SCD del Comité de Gestión “Señor de Los 
Milagros Odría Sur” está ubicado en el distrito de Mala, provincia de Cañete, reconocidos con 
RDE.831-2020 -MIDIS/PNCM, de fecha 31 de diciembre del 2020.  Este CG viene atendiendo a la 
actualidad 74 usuarios hasta el mes de Setiembre niños y niñas menores de 36 meses de edad.  
 
CUARTO: Teniendo en consideración lo anterior, el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana   señala el siguientes “punto crítico”: 
 
 
 DE LOS PUNTOS CRITICOS:  
 
1. COMITÉ DE GESTIÓN NO TIENE CRONOGRAMA DE TRABAJO Durante la entrevista que 

se dio con la tesorera la Sra. Irene Tapullima Cenepo del CG Señor de Los Milagros Odría 
Sur manifestó, que no establecieron actividades que se plasmaran en un cronograma para el 
presente año, esta situación estaría contraviniendo a lo establecido en el numeral 4.4.3 Junta 
Directiva, literal A. Responsabilidades de la Junta Directiva, del “Modelo de cogestión 
comunal para la implementación y funcionamiento de los servicios del PNCM” aprobado con 
RDE 000344-2022-MIDIS/PNCM-DE 

 
La RDE N° 344-2022 MIDIS/PNCM-DE que aprueba la Directiva ““Modelo de cogestión 
comunal para la implementación y funcionamiento de los servicios del Programa Nacional 
Cuna Más” versión 2, y sus procedimientos adjuntos establece lo siguiente: 

• En el numeral 4.4.3 de la Junta Directiva, inciso A) entre las responsabilidades que 
debe cumplir la Junta Directiva del Comité de Gestión para organizar y gestionar 
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los servicios del PNCM está el elaborar y ejecutar un cronograma de trabajo 
orientado a la organización y funcionamiento de los servicios, con la asistencia 
técnica del equipo técnico de la Unidad Territorial. 

 
 
Punto Crítico se consideran INFUNDADO 
 
Al respecto, el CG Señor de Los Milagros Odría Sur elaboró el Plan de Trabajo en el mes de 
marzo de 2022, con la asistencia técnica de la Oct Cañete. 

 
CONCLUSIONES  
 
De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Lima 
Provincias, del CASO Nº 0198 -2022-CTVC/LIP se precisa: 

El punto crítico 1 se considera INFUNDADO, en coherencia con los criterios técnicos establecidos 
con el programa. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de estima 
personal. 

Atentamente, 

Se adjunta 

Anexos 01,02, 03,04 
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ANEXO 01 
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Anexo 02 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 

Av. Arequipa 2637. San Isidro, Lima - Perú | Central telefónica: (51-1) 748-2000 

www.cunamas.gob.pe 

 Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional Cuna Más, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://sgd.cunamas.gob.pe:8181/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave: ZOB7V9L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 

Av. Arequipa 2637. San Isidro, Lima - Perú | Central telefónica: (51-1) 748-2000 

www.cunamas.gob.pe 

 Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional Cuna Más, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://sgd.cunamas.gob.pe:8181/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave: ZOB7V9L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 

Av. Arequipa 2637. San Isidro, Lima - Perú | Central telefónica: (51-1) 748-2000 

www.cunamas.gob.pe 

 Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional Cuna Más, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://sgd.cunamas.gob.pe:8181/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave: ZOB7V9L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 

Av. Arequipa 2637. San Isidro, Lima - Perú | Central telefónica: (51-1) 748-2000 

www.cunamas.gob.pe 

 Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional Cuna Más, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://sgd.cunamas.gob.pe:8181/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave: ZOB7V9L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 

Av. Arequipa 2637. San Isidro, Lima - Perú | Central telefónica: (51-1) 748-2000 

www.cunamas.gob.pe 

 Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional Cuna Más, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://sgd.cunamas.gob.pe:8181/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave: ZOB7V9L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 

Av. Arequipa 2637. San Isidro, Lima - Perú | Central telefónica: (51-1) 748-2000 

www.cunamas.gob.pe 

 Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional Cuna Más, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://sgd.cunamas.gob.pe:8181/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave: ZOB7V9L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 

Av. Arequipa 2637. San Isidro, Lima - Perú | Central telefónica: (51-1) 748-2000 

www.cunamas.gob.pe 

 Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional Cuna Más, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://sgd.cunamas.gob.pe:8181/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave: ZOB7V9L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


		OFICIO N°   000177-2022-MIDIS/PNCM-UTLMM
	2022-11-03T12:31:59-0500
	San Luis
	VARGAS CAMPOS Kanebo FAU 20546537782 soft
	Soy el autor del documento




